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NOTA DE PRENSA No. 59-2020 

 

POLICÍA NACIONAL CAPTURA A DELINCUENTE PEDRO RAFAEL MÉNDEZ OPORTA, 

AUTOR DEL DELITO DE FEMICIDIO. 

  

La Policía Nacional informa al pueblo de Nicaragua lo siguiente: 

 

El día sábado 7 de marzo 2020, a las 6:20 de la tarde, Policía Nacional fue informada a 

través de la línea de emergencia (118), por ciudadana de iniciales J.P.A, el hallazgo del 

cuerpo sin vida de la adolescente de iniciales L.J.M.P, en comarca San Andrés Bajo, 

municipio de Boaco. 

 

Equipo de investigación Policial se presentó al lugar del hecho, constatando que la víctima 

presentaba heridas corto punzantes, entrevistó testigos,  inspeccionó y fijó fotográficamente 

la escena del hecho, ocupó objeto (garrote) con manchas hemáticas y recolectó muestras de 

sangre para realizar peritaje biológico, determinando como autor del delito de femicidio al 

delincuente Pedro Rafael Méndez Oporta, 47 años de edad. 

 

Hoy lunes 9 de marzo del año 2020, a las 11:20 de la mañana, Oficiales de búsqueda y 

captura, ubicaron y capturaron al delincuente Pedro Rafael Méndez Oporta, en comarca 

San Andrés Bajo, finca conocida como “El Bosque”, municipio de Boaco, ocupándole arma 

corto punzante (machete) utilizado para cometer el crimen.  

 

El preso Pedro Rafael Méndez Oporta, fue remitido a las  autoridades competentes para su 

enjuiciamiento.  

 

Managua, lunes 9 de marzo 2020. 
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